
tunes 22 ik) Febrero de 50 céntimos numeró 

yroDinría d e L 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
ŝte B O L E T I N , dispondrán que se 

jie un eiemplar en el sitio de costúm-
:)re, donde permanecerá hasta el reci-
>o áel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar iOS B O L E T I N E S coleccionados 
jfáenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Tuz-
gados municipales 30 pesetas año,' 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por éuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
S E C R E T A R Í A D E G U E R R A 

Orden.—Dispone que entre los ciias 20 
y 25 del corriente mes se incorporen 
a filas todos los reclutas, en situa
ción de disponibilidad, pertenecien
tes al primer semestre del cupo de 
instrucción del reemplazo de Í932. 

Aíii ínnistrí icion P r o vi n da) 
GORIERNO CIVIL 

Cumiares. 

Diputación Provinc ia l de León,— 
Distribución de fondos por capítulos 
del mes de Febrero. 

Junta de Clasificación y Revisión de 
la Caja de Recluta n ú m e r o 56.— 
Anuncios. 

Jefatura de Obras públ icas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

^ l e g a c i ó n de Ins t rucc ión Públ ica . 
Circular. 

'Y 
tesorería de Hacienda de la provin-

Cla de León.—Anuncios. 

distrito Forestal de León.—Anuncio. 
Admin i s t r ac ión M u n i c i p a l 

fictos de Ayuntamientos. 
Ulmií j i s t rac ión de Jus t i c ia 

f ictos de Juzgado. 

^uncios particulares. 

Secretaría de Guerra 
O R D E N 

M O V I L I Z A C I O N 
E n cumplimiento de lo ordenado 

por Su Excelencia el Genera l í s imo 
de los Ejércitos Nacionales, se dispo
ne que entre los d ías 20 y 25 del co
rriente mes, se incorporen a ñ las 
todos los reclutas, en s i tuac ión de 
disponibil idad, pertenecientes al p r i 
mer semestre del cupo de instruc
ción del reemplazo de 1932. 

Art ículo primero. Los Generales 
de las Divisiones d a r á n las ó rdenes 
oportunas para que, con la mayor 
rapidez, llegue esta disposic ión a 
conocimiento de las Autoridades lo
cales, las que i n m é d i a t a m e n t e dis
p o n d r á n el cumplimiento de ella, 
dando todo género de facilidades, al 
objeto de no retrasar lo m á s m í n i m o 
la i ncorporac ión de dichos ind iv i 
duos. 

Art ículo segundo. L a falta o re
traso en la incorporac ión , así como 
la negligencia por parte de las Auto-
ridadest se rán castigadas con arreglo 
a los preceptos del Código de Justi
cia Mil i tar . 

Oportunamente se p u b l i c a r á n las 
correspondientes disposiciones para 

d i s t r ibuc ión y destino del contingen
te concentrado. 

Burgos, 18 de Febrero de 1937.— 
E l General Jefé, Ge rmán G i l Yuste. 

iflfflimstracifla proTincial 
Sobierno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R E S 
E l Excmo. Sr. Coronel Goberna

dor Mil i ta r de esta plaza me dice lo 
siguiente: 

«El Excmo. Sr, General de la 8.a 
División, en telegrama de 18 del ac
tual, me dice: General Jefe Secreta
ría Guerra, telegrama hoy, me dice: 
Genera l í s imo Ejérci tos Nacionales, 
dispone telegrama hoy, que entre 
d ías 20 y 25 corriente mes, se incor
poren a filas soldados d isponib i l i 
dad servicio activo, cupo ins t rucc ión 
reemplazo 1932, q u e cumplieron 
edad para ser llamados en el pr imer 
semestre. Para llamamiento y desti
no se t end rá en cuenta prevenciones 
que para inco rpo rac ión reemplazo 
1932 se dictaron en Decreto 132 i n 
serto Boletín Junta Defensa n.0 30.» 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, haciendo saber a 
los Sres. Alcaldes den la mayor pu
b l ic idad a la presente circular eb 



todo en todo el distrito municipal y 
por los medios acostumbrados, a fín 
de que puntualmente llegue a cono
cimiento de los interesados hac ién
doles saber la obl igación que tienen 
de incorporarse en el plazo de seña
lado que efectuarán en esta Plaza y 
responsabilidades en que puedan 
incurr i r si no lo hicieren. 

León a 20 de Febrero de 1937. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 
o 

o o 
E l Excmo. Sr. General Gobernador 

Mil i ta r de esta Plaza, me dice lo si
guiente: «Excmo. Sr. General Jefe de 
la Secretaría de Guerra en telegrama 
de ayer me dice? «Ruego a V . E . dis
ponga que Ayuntamientos provincia, 
remitan m á x i m a urgencia a las Ca
jas relaciones completas por orden 
de edades de todos los mozos alista
dos reemplazo 1937, ordenando ade
m á s incorporac ión a las Cajas reis-
pectivas, entre d ías 26 Febrero, 2 
Marzo, de los del primer trimestre 
de dicho reemplazo.» 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, haciendo saber a 
los Sres. Alcaldes den la m á s ráp ida 
publ ic idad a la precedente Orden, 
hac iéndo les saber que a la vez que 
env ían las relaciones a la Caja de 
Recluta y las filiaciones, citen a los 
individuos para que se presenten en 
la misma déntro de los días fijados, 
teniendo en cuenta que han de ser 
precisamente los nacidos en Enero, 
Febrero y Marzo del a ñ o correspon
diente. 

León, 22 de Febrero de 1937. 
E l Gobernador civil. 

Carlos Rodríguez de Rivera 
* 

A partir de esta fecha queda pro
hib ida la expor tac ión y venta de 
L A N A sucia y lavada sin autoriza
c ión de este Gobierno c iv i l . 

Se publ ica para general cono
cimiento y exacto cumplimiento por 
parte de los tenedores de este pro
d u c t o ^ quienes se advierte que serán 
sancionadas con rigor las contraven
ciones; debiendo los señores A l c a l 
des y Agentes de la autoridad depen
dientes de la mía, vigi lar por el cum
plimiento de lo que se dispone. 

León , 19 de Febrero de 1937. 
E l Gobernador ciyil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

DipDtacion prasíasial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

SECRETARÍA 
Smninistros.—Mes de Enero de 1937 
PRECIOS que la Comis ión provincial 

y el Sr. Representante del excelen
t ís imo Sr. Gobernador c i v i l han 
fijado para el abono de los ar t ícu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Cts. 

Pts, 

Ración de pan de 63 deca-' 
gramos. . . . . . . . 0 43 

Ración de cebada de 4 k i lo 
gramos. 1 81 

Ración de centeno de 4 k i lo 
gramos. 1 59 

Ración de maíz de 4 kilogra
mos 1 89 

Ración de hierba de 12.800 
kilogramos \ ^ 

Ración de paja corta de (> 
kilogramos. Q §g 

Litro de petróleo i ^ 
Quintal mét r ico de ca rbón • 

mineral. . . 8 ^ 
Quintal mét r ico de leña. . 4 2g 
Litro de vino 05^ 
Quintal mét r ico de ca rbón 

vegetal 18 28 
Los cuales se hapen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 4.° de la Real 
roden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Julio de 
1924 y demás disposiciones posterio
res vigentes. 

León, 11 de Febrero de 1937.-E1 
Presidente, E . G. Luaces.—El Secre
tario, José Peláez. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L DE LEÓN 
A N O D E 1937 Mes de Febreio 

Dis t r ibución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
1.0. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . 
Representac ión provincial 
Gastos de r ecaudac ión 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia. 
Asistencia social 
Ins t rucc ión púb l i ca 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricul tura y ganade r í a , 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts, 

55.047 
1.333 
3.657, 

36.794 
» 

109.305 
1.750 
4.932 

56.049 
166 
83 

666 
33 

269.787 61 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas doscientas sesenta y nueve n 
setecientas ochenta y siete pesetas con sesenta y un cént imos . 

León, 8 de Febrero de 1937.—El Interventor, Cástor Gómez. 
SESIÓN DE 10 DE FEBRERO 1937 

L a Comisión acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en 
BOLETÍN OFICIAL.-
Peláez 

E l Presidente, Enrique G. Luaces .—El Secretario, José 



m u de ClasíSícación y revisión 
la Paja de Recluta número 56 

A N U N C I O S 
ce recuerda a todos los Ayunta

mientos de la provincia el cumpl i -
jento de la circular publicada en 

el BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia 
niim- 6, correspondiente al día 9 de 
Enero pasado, por ser muchos los 
que aun no han remitido los docu
mentos que en ella se interesan y 
muy particularmente por lo que 
afecta al envío de las D O S listas 
rectificadas del alistamiento. Como 
muchos Secretarios entienden por 
listas rectificadas lo que se refiere a 
las inclusiones y exclusiones, se pre
viene que dichas listas deben conte
ner Jos nombres de los mozos que 
han quedado definitivamente alis
tados. 

León, 16 de Febrero de 1 9 3 7 . - E l 
Capitán-Presidente accidental, Ma
nuel Pellitero. 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en la Orden circular de 15 de D i 
ciembre de 1935, esta Junta en se
sión del dia \5 del actual, a c o r d ó fi
jar el jornal regulador de un bracero 
en los distintos t é rminos municipa
les de ia provincia, en la cuan t í a si
guiente: 

7,50 pesetas, León. 
6 pesetas, Cimanes de . la Vega, 

Hospital de Orbigo, Matallana y V i -
Hablino. 

5,50 pesetas, Fresno de la Vega, L a 
Pola de Cordón, L a Bañeza, Sabero 
y Villafranca, 

5 pesetas, A s t o r g a , Balboa, 
El Burgo Ranero, Cabanas Raras, 
Cabrillanes, C a n d í n , Cármenes , Ca-
rrizo, Castrocontrigo, Cebanico, Cré-
píenes, Fabero, Fuentes de Carba-
Jal Garrafe, Igüeña, L á n c a r a de L u -
Ja. Luyego, Llamas de la Ribera, 
Mansilla de las Muías, Matadeón de 
0s Oteros, Palacios de la Valduerna, 

^lacios del S i l , Prioro, Quintana 
^ C a s t i l l o , Riello, L a Robla , Ro-
dlezmo, San Cristóbal- de la Polan-
era. Santa María de la Isla, Santa 

«« del P á r a m o , Santa Mar ina del 
ey. Valderre}^, Valencia de Don 

^an. La Vecil la , Vegas del Conda-
0' Villadangos, Villadecanes, V i l l a -

^ton, Vi l lamej i l , V i l l amontán de la 
acuerna, Vií laobispo de Otero, V i -
ares de Orbigo y Villarejo. 

4,50 pesetas, Alba res, Algadefe, A l -
manza, Arganza, Arnmnia , Barrios 

d e Luna , Barrios de Salas, Benavi-
des de Orbigo, Bercianos del C a m i ' 
no, Bercianos del P á r a m o , Berlanga, 
Boca de Muérgano, Borrenes, Boñar , 
Burón , Cacabelos, Congosto, Cua
dros, Grádeles, Joara, Laguna de 
Negrillos, Mansi l la Mayor, Maraña , 
Matanza, Mur ías de Paredes, Pajares 
de los Oteros, Pobladura de Pelayo 
García, Rabanal del Camino, Rene-
do de Valdetuéjar , Reyero, Riego de 
la Vega, Rioseco de Tapia, Roperue-
los del P á r a m o , Saelices del Río, Sa-
l amón , San Justo de la Vega, Santa 
María de Ordás , Santovenia de la 
Valdoncina, Sobrado, So^o y Amío , 
Trabadelo, Valderrueda, Valverde 
Enrique, Val leci l lo , Vegacervera, Ve
ga de Espinareda, Vega de Valcarce, 
Vegaquemada, Vil lamandos, V i l l a -
m a ñ á n , Vi l laqui lambre y Vil laselán. 

4 pesetas, el resto de los Ayunta
mientos. 

O B S E R V A C I O N 
Habiendo observado que la ma

yoría de los Secretarios de los A y u n 
tamientos dejan de unir a los expe
dientes de prórroga de 1.a clase do
cumentos de suma importancia con
ducentes a deducir si los interesa
dos tienen o no derecho a disfrutar 
dicho beneficio, con el fin de que no 
aleguen ignorancia en la traniita-
ción de los expedientes y no sufran 
retraso, se previene que - los docu
mentos que haya de unir a ellos se
gún los casos del a r t ícu lo 265, del 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, son los siguientes: 

C A S O P R I M E R O 
1. ° Informacióri testifical q u e 

acredite la pobreza de los hermanos 
o hermanas de éste y la necesidad 
que tiene el padre para poder sub
sistir del auxi l io del hijo que solicita 
la p rór roga . 

2. ° Certificado del acta de naci
miento del solicitante expedido por 
el registro c iv i l . 

3. ° Certificados de existencia de 
los padres y hermanos del mozo, de 
las esposas, si fueren casados y de 
los hijos que tuvieren, si se hallasen 
viudos que expedi rá el registro c i v i l . 

4. ° Certificados con re lac ión al 
amillaramiento de la riqueza que 
distrutan por territorial o subsidio y 
de la con t r i buc ión que paguen por 
todos conceptos los padres del solí-

citante, los hermanos de éste y sus 
esposas (fue expedirá el Alcalde del 
Ayuntamiento en que residan. 

5. ° Certificado del reconocimien
to facultativo del padre que expedirá 
el médic© munic ipa l o titular del 
pueblo, en el que se h a r á constar si 
se encuentra o no apto para el tra
bajo, expresando las causas. 

6. ° Certificados de nacimiento de 
los hijos que tuviere, expedidos por 
el Registro c i v i l , 

7. ° Certificado de las notas de 
matrimonio de los hijos casados, si 
alguno de ellos fuere viudo con h i 
jos, se ac red i t a rá este extremo con 
las certificaciones correspondientes. 

8. ° Certificado de reconocimiento 
facultativo si tuviere a lgún hijo i m 
pedido para el trabajo ( n ú m . 5 del 
presente caso). 

9. ° Certificado expedido por el 
Jefe del Cuerpo en que sirva, si se 
hallare a lgún hijo en el Ejérci to por 
su suerte. 

10. Certificado de existencia en 
penal y hoja h is tór ico-penal si a lgún 
hijo estuviese sufriendo condena 
que expedirá el Director del Estable
cimiento penitenciario. 

11. Certificado en que conste los 
hermanos que tiene el solicitante 
expedido por el Ayuntamiento con 
arreglo a los datos contenidos en el 
p a d r ó n munic ipa l . 

Hijo único de padre sexagenario y pobre 

L a misma d o c u m e n t a c i ó n del pre
cedente caso para el padre inút i l 
para el trabajosa excepción del cer
tificado de reconocimiento faculta
tivo seña lado en el n ú m e r o 5, 

1.° Certificación de la partida de 
nacimiento del Sexagenario por el 
Juez. 

C A S O S E G U N D O 

Hijo único de madre viuda y pobre 
1. ° L a in fo rmac ión de pobreza 

que señala el n ú m e r o 1 del caso 
primero, debiendo acreditarse tam
bién los d e m á s extremos. 

2. ° Certificado del acta de naci
miento del solicitante, seña lado con 
el n ú m e r o 2 del caso primero. 

3. ° Certificado en el que conste la 
defunción del padre, expedido por 
el Registro, c iv i l . 

4. ° Certificado que expedi rá la 
indicada dependencia por el que se 
acredite que la madre continua en 
estado de viuda. 



5. ° Los certificados a que se re
fieren los n ú m e r o s 6, 7, 8, 9 y 10 del 
caso primero, si fueren necesarios. 

6. ° Cert i í lcaciones s eña l adas en 
los n ú m e r o s 4 y 11 del citado caso 
primero. 
Hijo único de madre pobre viuda, casada 
después con persona también pobre e 

¡nútii para el trabajo 
1. ° Información testifical expre

sada en el n ú m e r o 1 del caso pr i 
mero. 

2. ° Certificado del acta de matri
monio de la madre del interesado. 

3. ° Certificado del acta de naci
miento del solicitante n ú m e r o 2 del 
caso primero. 

4. ° Certificado expedido por el 
Médico munic ipal o titular del pue
blo, acerca de la inut i l idad del pa
drastro del mozo, n ú m e r o 5 del caso 
primero. 

5. ° Certificados de existencia re
lativos a la madre marido de ésta, 
hermanos del mozo, sus esposas si 
fueren casados y a los hijos que tu
vieren si fueren viudos y los señala
dos con los n ú m e r o s 6; 7, 8, 9 y 10 
del caso primero si así procediese. 

6. ° Certificados con re lac ión al 
amillaramiento en la forma que se 
expresa en el n ú m e r o 4 del caso pri
mero. 

7. ° Certificado que se indica en 
el n ú m e r o 11 del caso referido. 
Hijo único de madre pobre y viuda, casa
da después con persona también pobre y 

sexagenaria 
Los mismos documentos qué se 

consignan anteriormente para el hijo 
de viuda pobre, casada después con 
persona inúti l para el trabajo, a ex
cepc ión del certificado de reconoci
miento facultativo que indica el nú
mero 10 del caso segundo. 

I.0 Certificación de la partida de 
nacimiento del sexagenario expedi
da por el Juez. 

C A S O T E R C E R O 
1. ° In fo rmac ión testifical señala

da con el n ú m e r o 1 del caso pr i 
mero. 

2. ° Certificado de nacimiento del 
solicitante, n ú m . 2 del caso primeio. 

3. ° Certificado de existencia en 
penal y hoja h is tór ica-penal del pa
dre del solicitante seña lado con el 
n ú m e r o 10 del caso primero. 

4. ° Certificado con referencia al 
amillaramiento n ú m e r o 4 del ca
so primero. 

5. ° Certificado de existencia ex
presados en el n ú m e r o 3 del caso 
primero, a excepción hecha del co
rrespondiente al padre. 

6. ° Las certificaciones seña ladas 
en l o ^ n ú m e r o s 6, 7, 8, 9 y 10 del ca
so primero si fueren precisas. 

7. ° Certificado que se indica en 
el n ú m e r o 11 del caso citado. 

C A S O C U A R T O 

1. ° In formac ión seña lada en el 
n ú m e r o 1 del caso primero. 

2. ° Certificado de nacimiento del 
solicitante n ú m . 2 del caso primero. 

3. ° Certificados con re lación al 
amillaramiento referentes a los pa
dres, hermanos y cónyuges de éstos, 
n ú m e r o 4 del caso'primero. 

4. ° Expediente justificativo de la 
ausencia del padre, 

5. ° Certificados que se indican en 
los n ú m e r o s 3 y 11 del caso primero, 
excepción del de existencia del pa
dre. 

6. ° Los certificados a que se re
fieren los n ú m e r o s 6, 7, 8,9 y 10 del 
caso primero si fuere preciso. 

C A S O Q U I N T O 

Si la persona que crió y educó al expósito 
fuese sexagenaria o inútil para el trabajo 

y pobre 

1.° In fo rmac ión testifical expre
sada en el n ú m e r o 1 del caso prime-

! ro, acreditando en ella que el mozo 
fué criado -y educado por el que pro-

j duce la excepción y conservado en 
su c o m p a ñ í a desde la edad de tres 

| años sin re t r ibuc ión . 
| 2.° L a d o c u m e n t a c i ó n qne se se
ña la en'el caso primero para el pa 
dre sexagenario o inút i l para el tra
bajo. 

3. ° Certificado expedido por el 
Director del establecimiento en que 
el mozo haya sido asilado, si es ex
pósito, coniprensivo de la edad que 
éste tenía cuando fué recogido por 
la persona que lo crió y educó y 
nombre y vecindad de la misma. 

4. ° Certificado del acta de defun
ción de los padres si el mozo fuese 
huér fano . 

Si la persona que crió y educó al expósito 
fué célibe y pobre 

1. ° In formación testifical expre
sada en el n ú m e r o 1 del presente 
caso. 

2. ° Certificado que se indica en 
el n ú m e r o 3 del caso citado. 

3. ° Certificado del acia de tiaej 
miento del mozo, 

4. " Certificado del acta de defiiQ 
ción de los padres del mozo, si éS{ 
fuese huér fano . 

5. ° Certificado en que conste 
con t inúa en estado de célibe. 

6. ° Certificado de existencia (|e 
la célibe y de los hijos que tuviere 
si fueren casados, de las esposas (le 
éstos y si viudos, de los hijos qug 
tengan, n ú m e r o 3 del caso primero 

7. ° Certificaciones que se indi: 
can en los n ú m e r o s 6, 7, 8, 9 y 10 del 
caso primero, si fuera necesario. 

8. ° Certificado con referencia al 
p a d r ó n municipal de los hijos que 
tuviere, n ú m e r o 11 del caso primero. 

Si fuera viuda y pobre • 

L a documen tac ión que se indica 
para la célibe, exceptuando los cer
tificados del celibato. 

I.0 Certificado del acta del falle
cimiento del marido, n ú m e r o 3 del 
caso segundo. 

2.° Certificado de continuar viu
da, n ú m e r o 4 del caso segundo. 
Si fuese pobre, casada con sexagenario 

también pobre 

L a d o c u m e n t a c i ó n que se indica 
"para la viuda pobre, exceptuando 
los certificados de óbito del marido 
y de viudez de ella. 

I.0 Certificado de la partida de 
nacimiento del sexagenario por el 
Juez, 

2.° Certificado del acta de matri: 
monio con el mismo. 
Si fuera pobre, casada con persona inútil 

para el trabajo y pobre 
L a misma d o c u m e n t a c i ó n señala

da anteriormente para el sexagena
rio, exceptuando la partida de naci
miento de éste. 

1° Certificado de reconocimií 
facultativo que se indica en el ilU' 
mero 5 del caso primero. 

Para la ap l icac ión de este caso no 
debe estimarse como retr ibución Ia 
pequeña as ignación que suelea otoi' 
gar los establecimientos de mater
nidad. 

C A S O S E X T O 
Hijo único de padre sexagenario y P0̂ 8 

o impedido para el trabajo y pobre 
La misma d o c u m e n t a c i ó n sena la-

da para los comprendidos en el c'¿s0 
primero y copia debidamente aul0 
riza del documento por el que ^e 
reconocido en legal forma el Wl 
que desea obtener la prórroga. 



Hijo de madre célibe o viuda y pobre 

1° Información testifical justifi-
tiva de las circunstancias consig

nadas en la del n ú m . I del caso pri-
mero, haciendo a d e m á s constar en 
e|ja que el mozo fué criado y educa
do como tal hijo por su madre. 

2. ° Certi í icado de nacimiento del 
interesado, por el Juez. 

3. ° Certificado de existencia a que 
se refiere el n ú m . 3 del caso primero 
con relación a la madre y hermanos 
¿el mozo. 

4. ° Certificado que señala el nú
mero 4 del mismo caso. 

5. ° Copia debidamente autoriza
da del documento por el que fué re
conocido en legal forma el hijo que 
desea exceptuarse. • 

6. ° Certificados que se expresan 
en los números 0 y 11 del cuso pri
mero. 

7. ° Certificado del acta de má t r i -
monio de los hijos que fuesen casa
dos. 

8. ° Certificado de reconocimiento 
facultativo si a lgún hijo estuviese 
inútil para el trabajo n ú m : 8 del caso, 
primero. 

9. ° Certificados que se indican en 
los núm. 9 y .10 del caso referido si 
fueren.precisos. 

10. Certificado -de defunción del 
marido n ú m . 3 del casó segundo si 
fuese viuda. 

U . Certificado en que conste que 
continúa en estado de célibe o de 
viuda, n ú m . 4 del caso segundo. 

Hijo único de madre pobre, casada con 

persona pobre y sexagenaria 

La documen tac ión indicada en el 
caso anterior, exceptuando los certi
ficados de defunción del marido y 
de viuda o célibe de ella. 

Io Certi í icado de la partida de 
Acimiento del sexagenario. 

2° Certificado del acta deNmatri-
monio de éste con la madre del soli
citante. 

'̂io único de madre pobre, casada con 

Persona pobre e inútil para el trabajo 

^ La misma documentac ión-seña lá -
a antoriormento para la madre ca-

^ada con sexagenario, exceptuando 
a Partida de nacimiento de éste. 

L0 Certificado de reconocimiento 
vo que se señala en el nú-

et-o 5 ¿el Caso primero, con rela-
Clón al marido. 

C A S O S E P T I M O 
Nieto único de abuelo pobre y sexagenario 

1.° Información testifical señala
da con el n ú m . 1 del caso primero, 
haciendo constar a d e m á s que el 
abuelo educó al nielo que solicita 
prórroga desde que quedó huér fano 
o fué abandonado por la madre. 
• 2.° Certificado de defunción de 
los padres del mozo, que señala el 
n ú m . 3 del caso segundo. 

3. ° Certificado del mozo y del 
abuelo se entiende acta de n a c í ' 
miento. 

4. ° Certificado de existencia de 
éste, n ú m . 3 del caso primero. 

5. ° Certificado de existencia de 
los hijos que tuviere el sexagenario, 
de las esposas de éstos, si fueren ca
sados, y de los hijos que tuvieren, si 
se hullasen viudos, n ú m . 3 del citado 
caso primero. 

6. ° Certificado con re lac ión al 
amillaramiento, relativo al abuelo, 
hijos que tuviere si fuese casado, a 
las esposas de éstos seña lado eñ el 
n ú m . 4 del caso primero. 

. 7 ° Certificados que se indican en 
los n ú m s . 6, 7, 8, v) y 10 del mismo 
caso, 

8 ° Certificado con re lac ión al 
p a d r ó n munic ipal , que se señala con 
el n ú m . 11 del caso primero. 

Nieto único de abuelo inútil para el traba
jo y pobre 

Los mismos documentos que para 
el abuelo sexagenario, a excepción 
de la partida de nacihiiento. 

1.° Certi í icado de reconocimiento 
facultativo con relación al abuelo, 
indicado en el n ú m . 5 del óaso p r i 
mero. 

Nieto único de abuela viuda y pobre 

La d o c u m e n t a c i ó n que se señala 
pará el nieto ú n i c o de abuelo pobre 
sexagenario, exceptuando la partida 
de nacimiento de éste. 

1." Certificado de defunción, del 
abuelo, expedido por el Registro C i 
v i l . 

8.° Certificado que acredite que la 
abuela con t i núa en estado de viuda, 
n ú m . 4 del caso segundo. 

C A S O O C T A V O 
Nieto que mantenga a su abuela pobre, 

si el marido también pobre, fuese 
sexagenario 

1.° In fo rmac ión testifical, seña la
da con el n ú m . 1 del caso sépt imo y 
primero, haciendo constar, a d e m á s 

de la pobreza del matrimonio, que 
la abuela educó al nieto, desde (fue 
q u e d ó hué r f ano . 

2. ° Cert i í icado del acta de defun
ción de los padres del solicitante, 
n ú m . 3 del caso segundo. 

3. ° Certificado de existencia de 
los hijos que tuvieren, de sus cónyu
ges, si se hallasen casados y de los 
hijos de éstos, si fuesen viudos, n ú 
mero 3 del caso primero. 

4. ° Certificado del acta de naci
miento del solicitante, n ú m . 2 del 
caso primero. 

5. ° Certificado de la de nacimien
to del marido de la abuela. 

6. ° Certificado de la de matrimo
nio de éstos. 

7. ° Certificado con re lac ión a l 
amillaramiento, que se indica en el 
n ú m . 4 del caso primero. 

8. ° Certificados que se indican en 
los n ú m s . 6, 7, 8, 9 y 10 del caso pr i 
mero, 

9. ° Cert i í icado a que hace refe
rencia el n ú m . 11 del referido caso 
primero. 

Si la abuela pobre estuviese casada con 
persona pobre e inútil para el trabajo 
L a misma d o c u m e n t a c i ó n señala

da anteriormente para el nieto que 
mantenga a la abuela casada con se
xagenario, exceptuando la partida de 
nacimiento de. éste. 

I.0 Certificado de reconocimiento 
méd ico con referencia al marido de 
la abuela, n ú m . 5 del caso primero. 

C A S O N O V E N O 

Si los hermanos huérfanos son menores 

dé diez y ocho años 

1. ° In fo rmac ión testifical, seña la
da con el n ú m . 1 del caso primero, 
hac iéndose constar, además , la nece
sidad que tienen los hué r fanos para 
poder subsistir, de la ayuda del soli
citante. 

2. ° Certificado del acta de naci
miento del mozo y de los hermanos 
menores de diez y ocho años , expe
didos por el Registro C i v i l . 

3. ° Certificados de existencia re
lativos a los hermanos menores. 

4. ° Si hubiera hermanos mayores 
de diez y ocho años casados, los co
rrespondientes a éstos, sus esposas y 
a los hijos que tuvieren, si fueran 
viudos. 

5. °- Certificados con relación al 
amillaramiento que se seña lan en el 
n ú m . 4 del caso primero. 



(')." Cerlificados (|ae se indican en 
los n ú m s . 7, (.) y 10 del misino caso, 
con re lación a los hennanos. 

7.° Ger t iñcado con referencia al 
p a d r ó n municipal que se expresa en 
el núrri. 11 del caso primero, acerca 
de los hennanos que tenga el mozo. 

Si algún hermano fuese mayor de diecio

cho años, pero inútil para el trabajo 

L a d o c u m e n t a c i ó n expresada para 
los h u é r l a n o s menores de dieciocho 
años . 

í ° Certificado del recopocimien-
to facultativo referente al hermano o 
hermanos inút i les para el trabajo 
que se indican en el n ú m e r o 5 del 
caso primero. 

C A S O D E C I M O 

1. ° In formación testifical en que 
se haga constar que el padre o ma
dre no tiene otro hijo varón de cual
quier estado ma3ror de dieciocho 
años , no impedido para el trabajo. 

2. ° Certificado de existencia del 
padre o madre de los hijos menores 
de dieciocho años y de los que es
tuvieren impedidos para trabajar, 
n ú m e r o s 3 y 5 del caso primero. 

3. ° Certificado del acta de naci
miento del rnozo y de los hermanos 
que tuviere. 

4. ° Certificado con referencia al 
p a d r ó n municipal en que se haga 
constar Ips hermanos que tenga el 
mozo seña lado con el n ú m e r o 11 del 
caso primero. 

5. ° Certificado de existencia en 
filas de los hermanos que se hal lan 
sirviendo en ellas por su suerte, nú
mero 9 del caso primero. 

6. ° Certificado de reconocimien
to facultativo si tuviese a lgún her
mano impedido para el trabajo, nú
mero 8 del caso primero. 

7. ° Certificado de existencia en 
penal y hoja his tór ico-penal si tu
viere a lgún hermano sufriendo con
dena, n ú m e r o 10 del caso primero. 

Es necesario se tenga muy en 
cuenta estas instrucciones, pues en 
otro caso me veré obligado a impo
ner la sanc ión correspondiente, por 
consiguiente espero se extreme el 
celo de ustedes, a fin de que los expe
dientes lleguen a esta dependencia 
debidamente documentados. 

León, 15 de Febrero de 1937.—El 
Capi tán Presidente accidental, Ma
nuel Pellitero. 

de la provintia i!e León 
S U B A S T A D E A R B O L A D O 

Subasta públ ica urgente para la 
adjudicac ión y aprovechamiento y 
sust i tución de 50 árboles correspon
dientes a la carretera de Vi l l ab l ino a 
del Campo a Palanquinos, situados 
en los k i lómetros 54,900 al 55,100. 

L a subasta se verificará en el local 
de la Jefatura de Obras de Púb l i cas , 
calle O r d o ñ o II, 27, el día 4 del p ró 
ximo mes de Marzo, a las diez y me
dia de la m a ñ a n a , por pujas a la 
llana durante inedia hora, sobre el 
precio de remate que es de 950 pese
tas, pudiendo hacer proposiciones 
los que durante media hora hubie
ran depositado en poder de la mesa 
de la subasta la cantidad de 50 pe
setas. 

E l pliego de condiciones para la 
adjudica-ción y estados de s i tuación 
y va lo rac ión de árboles es tarán de 
manifiesto en esta Jefatura los días 
y horas hábi les de oficina. 

León, 18 de Febrero de 1937.—El 
Ingeniero Jefe, P. D., Pío Cela. 

Lo (pie se publica en el presente 
BOLKTÍN OFICIAL a los efectos (j[ei 
ar t ículo 33 del Estatuto de Recauda 
ción de 1,8 de Diciembre de 1928. 

León, 17 de Febrero de 1937.—.gj 
Tesorero de Hacienda, Miguel Alva, 
rez, V." B.0: E l Delegado de Hacien-
da, Arturo Pita do Regó. 

Distrito Forestal de León 

A P R O V E C H A M I E N T O S 
Con arreglo al a r t ícu lo 3.° de la 

Ins t rucc ión para la formación de los 
planes provisionales de aprovecha
mientos, y al 8 7 del. Reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, se recuerda 
a las Juntas Administrat ivas de los 
pueblos de esta provincia la obliga
ción de remitir a esta Jefatura antes 

j del día primero de A b r i l próximo," 
j una relación de los aprovechamien-
i tos que se propongan utilizar duran-
¡ te el año forestal de 1937-38. 
! León, 17 de Febrero de 1937. -
• P. E l Ingeniero Jefe, E . Sáenz. 

Delegación de Instimión Pública 
C I R C U L A R 

Se pone en conocimiento de los 
Sres. Maestros de esta provincia que 
a partir de esta fecha no podran te
nerse eri las Escuelas más fiestas es
colares que las que previamente se 
señalen por la autoridad competen
te, sin que pueda servir de justifica
ción para tener vacac ión escolar el 
hecho de que haya sido autorizada 
en años anteriores. 

León a 17 de Febrero de 1937.—El 
Delegado de Ins t rucc ión Públ ica , 
Teófilo García F e r n á n d e z . 

A N U N C I O 
E l Sr. Arrendatario de la Recau

dac ión de Contribuciones de esta 
provincia, con fecha 15 del actual, 
participa a esta Tesorer ía haber ce
sado en el cargo de Recaudador A u 
xi l iar de la misma en el partido de 
Vil lafranca del Bierzo, D. Felipe Gar
cía Nogaledo. 

AÉntracíoa iiHtipal 
I ' '. — 
| Ayuntamiento de 

León 
i Acordado por él Excrno. Ayunta
miento en sesión celebrada el día 15 

| del actual, sacar a subasta la pavi
mentac ión de la calle del Paso, bajo 

' el tipo de 9.085,36 pesetas, dicho acto 
' se ce lebrará en el Salón de Sesiones 
| de esta Corporac ión , bajo la Presi-
| dencia del Sr. Alcalde o Concejal en 
I quien delegue, a los veinte días déla 

publ icac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia» 
a las once de la m a ñ a n a , por plie' 
gos cerrados, terminando el plaz0 
de admis ión de los mismos, el dia 
inmediatamente anterior al de la 
subasta, a las trece horas, debiendo 
consignarlos licitadores en la De
posi tar ía munic ipa l o en la Caja ge' 
neral de depósitos o sus sucursales 
el 5 por 100 del precio tipo o sea M 
cantidad de 454,26 pesetas, cuya stf' 
ma se elevará al doble por quien re
sulte adjudicatario de la subasta 
para responder de la buena ejccU' 
ción y cumplimiento del contrato. 

L a Memoria, presupuestos y P^e' 
gos de condiciones se hallan de Dia' 
nifiesfo en la Secretaría municip 
todos los días laborables, de die2 



Aoce la m a ñ a h a y durante quince 
Mas, para reclamaciones. 

. león, 1« de Febrero de 1937.—El 
alcalde, José Usoz. 

Aijuntamimto de 
Cislierna 

por acuerdo de la Corporac ión j 
niunicipal que tengo la honra de, 
presidir, se anuncia a concurso ta i 
vacante de Depositario de fondos de ' 
este Ayuntamiento por espacio de J 
oCho días, a contar del día siguiente 
a la inserción de este anuncio en el j 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con la dotac ión anual, de quinien
tas pesetas. 

La fianza que el agraciado con d i 
cho cargo deberá prestar, será en 
metálico, valores del Estado o per
sonal, a satisfacción de la Comis ión 
Gestora municipal . 

Los que aspiren a dicho cargo, ele
varán instancia al Ayuntamiento, 
debidamente reintegrada, dentro del 
plazo indicado. 

Cistierna, 11 de Febrero de 1937.— 
El Alcalde, Gonzalo Diez, 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valdaerna 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto munic ipal ordinario 
para el ejerció económico de 1937, 
queda expuesto al públ ico en Secre
taría; por espacio de quince días, 
durante los cuales y quince más , pue
den los que se consideren perjudica
dos, presentar las reclamaciones que 
crean justas a tenor del a r t ícu lo 301 
del Estatuto anta el Iltmo. Sr. Dele
gado de Hacienda. 

o 
n o o 
1 or igual plazo y en la misma ofi

cina, se hal lan t a m b i é n al públ ico 
las ordenanzas para las exaciones 
del reparto general, pres tac ión perso
nal, reconocimiento de cerdos, recar-
§os sobre la con t r i buc ión industrial 
y 20 por 100 de la misma que cede el 
Astado, prorrogados por el A y u n 
tamiento para el a ñ o corriente. 

También se encuentran al púb l i co 
ep dicha Secretar ía y por t é rmino de 
Slete días, las relaciones de vocales 
natos para las Comisiones de evalua
ron del reparto general para el pre-
Sente año, para que puedan ser exa-
^nadas por los interesados, a efecto 
Ue reclamaciones. 

Castrillo de la Valduerna, 8 de Fe-
.brero de 1937.—El Alcalde, Francis-
Co López. 

Juzgado municipal de Minias de 
Paredes 

DonAntonio Alvarez Arenas,Juez mu
nicipal de esta vil la de Murías ^le 
Paredes y en funciones de primera 
Instancia de la misma y su Part i 
do por vacante. 
Hago saber: Que en el ju ic io de

clarativo a que luego se h a r á men
ción, se ha dictado la siguiente reso
lución,, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es del tenor literal si
guiente: 

«Sentencia.—En la v i l l a de Murías 
de Paredes, a veintinueve de Enero 
de mi l novecientos treinta y siete. 
Vistos los presentes autos de ju ic io 
declarativo de menor cuan t ía por el 
Sr. D. Antonio Alvarez Arenas, Abo
gado, Juez munic ipal de esta vi l la , 
en funciones de primera Instancia 
de la misma y, su partido por vacan
te, seguidos a instancia del Procura
dor D. Antonio F e r n á n d e z Jolis, en 
nombre y representación- de D . Cor-
sino Gómez Velasco, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de Ora-

| l io y defendido por el Letrado don 
i Guzmán Escudero Fe rnández , con-
. tra D. Pelegr ín Barreiro Rodríguez, 
| mayor de edad, casado y de la mis
ma vecindad, y contra D. Baldomc
ro Barreiro Alonso, mayor de edad, 
soltero, ausente, en ignorado para
dero, como heredero testamentario 
de D. Casiano Alonso Barreiro, en 
r ec l amac ión de cuatro m i l seiscien
tas veintiocho pesetas con sesenta 
cént imos , intereses y costas. 

Fal lo : Que accediendo a la deman
da presentada, procede condenar y 
condeno a los demandados D. B a l 
domcro Barreiro Alonso, mayor de 
edad, soltero y en ignorado paradero 
y como heredero de D. Casiano A l o n 
so Barreiro y a D. Pelegrín Barreiro 
Rodríguez, mayor de edad, casado y 
vecino de Oral lo, y como deudores 
solidarios a satisfacer al demandante 
D. Corsino Gómez Velasco, mayor de 
edad, casado y vecino de Oral lo , la 
cantidad de cuatro mi l seiscientas 
veintiocho pesetas con sesenta cénti
mos, mas el interés legal del cinco 
por ciento anual desde la fecha del 
emplazamiento de estos autos hasta 
el definitivo pago y a las costas cau
sadas en este ju ic io . Dada la rebeldía 
de los demandados, notifíquese en la 

forma legal roiTcspondienle a medio 
de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Así, por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—A. Arenas. 
—Rubricado.» 

Publ icac ión .—La precedente sen
tencia fué publicada en el día de su 
fecha, estando celebrando Audienc ia 
públ ica el Sr. Juez en funciones' por 
vacante D, Antonio Alvarez Arenas, 
de lo que doy fe.—Román Rodríguez 
Sánchez ,—Rubr icado . 
- Y con el objeto de que el presente 

edicto sirva de notif icación a los de
mandados D. Pelegrín y D. Baldo
mcro Barreiro y dada su rebeldía , 
expido el presente en Mur ías de Pa 
redes a veintinueve de Enero de m i l 
novecientos treinta y siete. - E l Juez 
de primera Instancia, Antonio A l v a 
rez.—El Secretario, R o m á n Rodrí 
guez. 

Núm. 59.-20,50 ptas. 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Ciprr iano Tagarro Mart ínez, 

Juez munic ipa l de la ciudad de 
Astorga. 
Por el presente se cita a D. T o m á s 

Lozano Peláez, vecino que fué de 
Riofrío de la Cepeda, y que en la ac
tualidad se hal la en la Repúbl ica 
Argentina, en paradero ignorado, 
para que el día 10 de Marzo p róx i 
mo y hora de las doce, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sita en la Glorieta del Ingeniero 
Eduardo de Castro, n ú m e r o diez y 
siete, bajo, para asistir a la celebra
ción del ju ic io verbal c iv i l , promo
vido por el Procurador D. Manuel 
Mart ínez y Mart ínez, en representa
ción de D. Tor ib io Alonso García , 
vecino de esta ciudad-, contra el cita
do D. T o m á s Lozano Peláez, como 
heredero de D. Venancio Lozano 
Pérez, vecino que fué de Riofrío, y 
contra D. Mart ín Lozano Prieto y 
D. Marcel ino García Lozano, de la 
misma vecindad de Riofrío, como 
padre y representante legal de su 
hijo menor de edad Tomás García 
Lozano, éste t a m b i é n como herede
ro del D. Venancio Lozano Pérez, 
ape rc ib iéndo le que de no compare
cer personalmente o debidamente 
representado, por medio de Procura
dor o apoderado que r e ú n a las con
diciones legales, se seguirá el ju ic io 
en su rebeldía , sin más volverlo a 
citar y p a r á n d o l e el perjuicio a que 



s 
haya lugar en derecho, versando la 
dejnanda sobre pago de mi l cien rea' 
les o doscientas setenta y cinco pe
setas. 

Dado en Astorga, a quince de Fe
brero de mi l novecientos treinta y 
siete.—Cipriano Tagarro.—P. S. M . : 
E l Secretario habilitado, Aureliano 
PerandOnes. 

N ú m . 61.-11,50 ptas. 

Juzgado municipal de Santa Marina 
del Rey 

Dpn Félix Vega García, Juez muni 
cipal de Santa Marina del Rey. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Marce'o Mal i l l a Mart ínez, veci
no de Vi l l amor , de la cantidad de 
552 pesetas con 60 cént imos , m á s las 
costas y gastos del procedimiento a 
que fué condenado D. Pedro Rodr í 
guez Vega, vecino de Vi l lamor , en 
ju ic io verbal c i v i l seguido en este 
Juzgado entre las mismas partes, en 
providencia de esta fecha he- acor
dado sacar a primera y públ ica su
basta por t é r m i n o de ocho días y 
por el tipo de su tasación, los bienes 
siguientes, los cuales le han sido em
bargados al demandado, h a l l á n d o s e 
depositados en casa del vecino de 
Vil lademor, D. Félix Vega. 

S E M O V I E N T E S 
1. ° Una pareja de bueyes de c in 

co años , morados y de alzada regu
lar; tasados en m i l doscientas c in 
cuenta pesetas. 

2. ° U n caballo morado, de siete 
cuartas de alzada; tasado en ochenta 
pesetas. 

M U E B L E S 
3. ° Unas pernillas grandes para 

carro, seminuevas; tasadas en quin
ce pesetas. 

4. ° Dos trillos herrados, uno para 
buyes y otro para cabal ler ía ; tasa
dos en diez pesetas. 

5. ° Una ativa con reja, en buen 
estado; tasada en diez pesetas. 

L a subasta t end rá lugar el día 
cinco del p róx imo mes de Marzo, a, 
las tres y media de la tarde en la 
sala audiencia de este Juzgado; ad
vi r t iéndose que para tomar parte en 
la misma será preciso consignar 
previemente sobre la mesa del Juz
gado el importe del diez por ciento 
de la tasac ión y no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran por 16 me
nos las dos terceras partes .del justi
precio. 

Dado en Santa ¡ far iña del Rey a 

dieciocho de Febrero de mil nove
cientos treinta y siete. — E l Juez, Fé
lix Vega. — E l Secretario, Justo Pérez. 

N.0 66—13,50 ptas.. 
' - o 

o o 

Don Félix Vega García, Juez muni
cipal de Santa Marina del Rey. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Faustino Ba rdón Sabugo, veci
no de esta v i l la , de la cantidad de 
cuatrocientas pesetas, m á s las costas 
y gastos del procedimiento a que 
fué condenado D. Pedro Rodríguez 
Vega, vecino de Vi l l amor de Orbigo, 
en juic io verbal c iv i l seguido en este 
Juzgado entre partes, en providen-
de esta fecha, he acordado sacar a 
primera y púb l i ca subasta por tér
mino de ocho días y por el tipo de 
su tasac ión los bienes siguientes pro
pios del demandado los cuales se 
le embargaron. 

I.0 L a paja blanca, existente en 
el pajar del demandado; tasada en 
setenta y cinco pesetas. 

2. ° L a hierba existente en el re
ferido pajar del demandado; tasada 
en sesenta pesetas. 

3. ° E l abono existente en la cua
dra de la casa del demandado; tasa
do en ciento cincuenta pesetas. 

4.6 Seiscientos treinta y ocho k i 
los de alubias blancas escogidas y 
buenas; tasados en quinientas cua
renta y dos pesetas. 

5.° Ün carro de labranza bueno, 
con las ruedas nuevas, armado con 
pernillas pequeñas y beivuyones y 
una cañiza de varas; tasado en cua
trocientas treinta y cinco pesetas. 

E l carro y las alubias se hal lan 
depositados en casa del vecino de 
Vi l lamor , D. Félix Vega. 

La subasta t end rá lugar el día 
cinco del p róx imo mes de Marzo, a 
las dos de la tarde, en la sala au
diencia de este Juzgado; advir t ién
dose que para tomar parte en la mis
ma será preciso cons ignár previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
importe del diez por ciento de la ta
sac ión y no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes de la referida tasa
ción. 

Dado en Santa Mar ina del Rey a 
dieciocho de Febrero de m i l nove
cientos treinta y siete,—El Juez mu
nicipal , Félix Vega. — E l Secretario', 
Justo Pérez. 

N ú m . 65.—13,75 ptas. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A BES 

Comunidad de Regantes de presa de 
Nuesíra Señora de Mame 

E n c u m p l i m i é n t o de lo ordenado 
en el ar t ículo 44 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real orden de 21 de 
Enero de 1916, se convoca a todos 
los pai t ícipes usuarios de las aguas 
de la mencionada presa a Junta ge, 
neral ordinaria para el día 7 de Mar
zo y hora de las tres de la tarde, en 
la Casa Concejo de Marne, para tra
tar los siguientes asuntos que liga, 
ran en el orden del día: 

1. ° E x á m e n del p a d r ó n general y 
acuerdos del Sindicato. 

2. ° Estado de fondos. 
3. ° Elección de Presidente de la 

Comunidad y Depositario Recauda
dor. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento de los interesados. 

Marne, 17 de Febrero de 1937.—El 
Presidente, Hi la r io Rodríguez. 

N ú m . 64,-11,50 ptas. 

Comunidad de Regantes y Molineros 
de Presa-Rey 

Por acuerdo del Sindicato de esta 
Comunidad, se convoca a sus socios 
a Junta general que se celebrará en 
el día 14 del Marzo p róx imo , a las 
diez de la m a ñ a n a , en el local del 
domici l io social de esta Comunidad, 
plaza del Obispo de Alcolea, núme
ro 14, piso bajo, de esta ciudad, para 
tratar de los asuntos siguientes: 

1. ° Examen y ap robac ión de la 
Memoria general correspondiente al 
año anterior, que p resen ta rá el Sin' 
dicato. 

2. ° Todo cuanto convenga al me' 
jor aprovechamiento del agua y Ia 
d is t r ibuc ión del riego en el actual. 

3. ° Examen de las cuentas de in
gresos y gastos correspondientes al 
año anterior, que -presentará el Sin
dicato. 

Si en el día seña lado no concu
rriera mayor ía absoluta de los votos 
que tiene esta Comunidad, se cele' 
b ra rá la Junta definitiva en el día^ 
del citado mes cualquiera que sea e 
n ú m e r o dé socios que concurra, 

Astorga, 15 de Febrero de 1937.'" 
E l Presidente, José Berciano. 

N ú m . 62 . -15 ,Q0pta^ 

Imp. de. la Diputac ión provin^8 

J 


